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CURSO DE POSTGRADO DE DERMATOLOGIA 
 
 

Si la cabal organización de pregrado es expresión de progreso y calidad de 
cualquier Facultad de Medicina de no importa qué Universidad, el 
establecimiento y la marcha de cursos de postgrado significan superación y 
evidente preocupación científica, asistencial y social. Asimismo traducen la 
inquietud y el interés de las Universidades de contribuir a la solución de los 
problemas que el país confronta. 

Hasta no hace mucho tiempo era absolutamente indispensable salir del 
país para lograr una preparación de postgrado suficiente para el ejercicio de la 
Medicina interna o de cualquiera especialidad. Obtener esa preparación, 
dentro del país, significaba un enorme esfuerzo y culminaba generalmente en 
el más claro proceso de autodidactismo. 

El Ministerio de Sanidad y Asistencia Social, más recientemente, por 
medio de la Escuela de Salud Pública, adscrita hoy a la Facultad de Me-
dicina de la Universidad Central, ha venido demostrando interés y se ha 
empeñado en procurar, para los profesionales venezolanos, una preparación más 
acorde con los progresos de la ciencia moderna, redundando ello en una mejor 
asistencia médica a todo lo largo y lo ancho del país. Pero ya la Facultad de 
Medicina de Caracas cuenta con instalaciones y material humano adecuados 
para que los interesados puedan mejorar su calidad profesional y adquirir la 
experiencia necesaria para una más adecuada atención al enfermo en 
diferentes ramas de la Medicina. Este empeño del Ministerio de Sanidad y 
Asistencia Social puede concretarse en la persona del doctor J. I. Baldó, 
quien ha puesto su influencia, su capacidad administrativa y su admirable 
entusiasmo en llevar adelante el programa de cursos de postgrado en la 
Escuela de Salud Pública de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central. 

Es así como, gracias al dinamismo del doctor Baldó y a la colaboración 
económica del SAS, están desarrollándose cursos de Medicina interna y de 
algunas especialidades. 

Ya es hora de que entre estos cursos se organice uno de Clínica Derma-
tológica. Esta pujante especialidad cobra enorme interés si se tiene en 
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cuenta que en las estadísticas del mismo SAS las enfermedades de la piel ocupan el 
segundo sitio en relación con los motivos de consulta en dispensarios y puestos de 
salud de la provincia venezolana. Por otra parte, enfermedades endémicas de 
carácter nacional, como la lepra, la leishmaniosis, el carate, el incremento de las 
enfermedades venéreas, la importancia cada día mayor de las enfermedades 
producidas por hongos, demuestra que hace ya tiempo ha debido estudiarse la 
organización de cursos de postgrado de Dermatología. 

No es ningún secreto la absoluta ignorancia que de esta especialidad tienen el 
médico y el cirujano general. En este sentido, si algunas especialidades pueden 
entenderse como extensiones de la Medicina interna, la Dermatología, por su 
complejidad, por su disciplina, por las técnicas que utiliza, se perfila con una 
total autonomía y es imposible que pueda ser integrada ni en lo docente ni en 
lo asistencial con la Medicina interna. 

Entre nosotros ha llegado ya el momento de iniciar la preparación de 
dermatólogos con nuestras propias características. Para justificar esto que 
asentamos debemos señalar que la provincia necesita de dermatólogos, que muchos 
buenos hospitales de provincia carecen de este auxilio especializado 
indispensable y que ya se cuenta con recursos materiales y humanos suficientes 
como para obtener dermatólogos con la preparación adecuada a nuestros 
requerimientos. 

En efecto, aparte de los institutos de enseñanza básica, la Facultad de 
Medicina cuenta con el Departamento de Dermatología del Hospital Universitario, 
donde funciona la Cátedra de Clínica Dermatológica y suficientemente equipado 
para una labor de postgrado. Cuenta también con el Servicio Dermatológico del 
Hospital Vargas, adscrito al Departamento de Medicina del Hospital Vargas, de 
asentada tradición dermatológica en el país, en constante proceso de superación, 
lleno de mística y de entusiasmo por trabajar. 

En el mismo SAS están la División de Lepra y la División de Venereología 
que prestarán su valiosa contribución. 

Pero el elemento más valioso es la decisión de todo el grupo de der-
matólogos adscritos a la Facultad de Medicina, no importa el sitio donde 
desarrollen sus actividades, de contribuir al progreso y al mejoramiento de la 
dermatología venezolana. 

J. D. P. 
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